
Numero 148. Miércoles 25 de Janio. Año de 1862 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVKHTKNCIA OFir.lYL. 

Las leyes, ordenas y anuncios quelt&yarí Je in
jertarse eo los Bourrnrcs Opiculks sa han de raan-
<kr al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Kdilorcsde los mencionados periódicos. 

-{¡(cal orden d* Q de abril de 1S39-). 

PRECIO DK 5USCKICIO* —En esta capital, lluvado á domicil 
h¡> an.¡c¡ p a , lo,; tora do olla , » « ¿ ¡ ' » 3 j * 3 ^ *} S^STí 
i 44 por un ano.—So a-lrail-jn suscrrcionBs an \h Iri 1 en lis oñrfn™ ,íTinV?.Jl'j 
calle ue la Puebh, número .9 , c u a r t o ^ . - F ^ 
por medio de carta al Editor con ¡nduáoi. del importe del tierna S o 0 

sellos.—Un numero suelto 10 cuarto. 

Las disposiciones de las Autoridades, escento las 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente, al servicio nacionaf, que dimane de la* 
mismas; pero los de interés particular wmaráu su 
inserción. 

PARTE OFICUL. -¿ 

PRrtSlllKNClA DEL CONSEJO DB MN 
i - i j M8TROS. 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dice al Sr. Presidenta del Consejo 
de Ministros con fecha do ayer lo que sigue: 

« Excmo'. Sr . : B1 Excmó. S r . Marqués 
de San Gregorio, primer MéJico ordinario 
do S., Mi, Presidente de la FaculUd do la 
Real Cámara, me dice a las diez de la ma
ñana de boy lo que sigue: 

«Excmo. Sr . : S. M. la Reina nuestra 
Señora ha pasado bien la noche y continúa 
sin novedad. S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta reden nacida no tiene novedad. 

uLo que de orden de S. M. traslado á 
V. E. p i ra su inteligencia v efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. muchos 
anos. Palacio 24 de junio de 1862.—El 
Duque de Bailen.—Señor Presidente del 
Consejo de Ministros.)) 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dice coo esta fecha al Excmo. Seüor 
Presidente del Consejo de Ministros lo que 
sigue?..*, | 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués 
de San Gregorio, Primer Médico ordinario 
de S. M., Presidente do la Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las diez de esta 
noche lo siguiente: 

»Excmo. Sr . : S. M. la Reina nuestra 
Señora y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
dona María de la Paz Juana continúan sin 
novedad.» 

Lo quo traslado á Y. E . de orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos , 
años. Palacio 24 de junio de 1862.—El j 
Duque de Bailen.—Seüor Presidente del 
Consejo de Mini3lns. 

mas de cuatro añ03 el cargo do Vocal de 
la Junta general de Beneficencia, 

Vengo en nombrar en su reemplazo & 
don Juan Malagamba y Yallarino. 

Dado en Palacio á once de junio de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posula Herrera. 

- Coiiformándome con Id propuesto por 
el Ministro de la • Gobernación,' f de 
acuerdo con lo Informado - por la Sección 
de Gobernación y Fomento delCoasajo da 
Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i .° Se concede á don Joaquín 

Rodrigue* Alvarez, subdito portugués, la 
naturalización on eslos reinos que lia s<.li
citado, entendiéndose que esta ha de s e r 
de cuarta clase, con arreglo á las antiguas 
leyes de la Monarquía. 

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá su efecto hasta tanto que el in
teresado haya prestado juramento de li lo -
ttdad a mi Persona y de obediencia á las 
leyes, con renuncia de lodo pabellón cs -
tranjero 

\ La angosta Real familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECftKTOS. ' 

Teniendo en consideración que don 
Manuel Moreno López ha desempeñado 

'ado en Palacio á cuatro de junio de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está ru 
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

ConformanJorae con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de acuer-

-do con lo informado por la Sección do Go
bernación y Fomento del Consejo deEstaúo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i .° Se concede á don Fernan

do Luis Arroyo, vecino de Caracas, en la 
República de Yenozuela, la naturalización 
en estos reiuos que ha solicitado, enten
diéndose que esta ha de ser de cuarta cla
se, con arreglo á las antiguas leyes de la 
Monarquía. 

Art. 2.° La espresada concesión, no 
producirá su efecto hasta tanto que el in
teresado haya prestado juramento de ti le
udad á mi Persona y do obediencia a las 
leyes, con renuncia de lodo pabellón cs-
tranjero. 

Dado en Palacio á cuatro de junio de 
mil ochocientos sesenta y d o s - ^ E s t á ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

_ Jtbraspüblicas.—iVegaciado 9.° 

limo, seüor: Yisloel proyecto formado 

por el Ingeniero doo Luis Escosura, de or
den y por encargo del Ayuntamiento de 
Toledo, para elevar las aguas del rio Tajo 
y destinarlas al abastecimiento de la p o 
blación; y teniendo presente que por Real 
orden espedida por este Ministerio en 15 dé 
agosto de 1855 fué ya declarado de utili
dad pública el aprovechamiento de h s mis
mas aguasen el propio servicio á que aho
ra se intenta aplicarlas, Si M. la Reina 
(O. D. G.j¡, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección, de acuerdo con 
el dictamen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, ha tenido á bien 
autorizar al referido Ayuntamiento {tara 
que tome del espresado rio 300 metros cú
bicos diarios de agua, ó sea aproximada
mente tres litros y medio por segundo, que 
se elevarán por- medio de las correspon
dientes bombas movidas por una máquina 
de vapor con arreglo al proyecto mencio
nado. Asimismo se ha sorvido mandar Su 
Magestad que de esta autorización se dé 
conocimiento al Ministerio de la Goberna
ción, al que compete esclusivamente apro
bar los recursos que ha de utilizar la Muni
cipalidad para la construcción de las obras 
necesarias, asi como, el sistema adminis
trativo y económico á que se baya de s u 
jetar la realización del pensamiento. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. mucho3 anos. Madrid 
13 de junio de 1862.—Vega de Armijo. 
—Seüor Diiector general de Obras públi
cas. 

SECUNDA SECCIÓN. 

&0BIERN0 D I LA PROVINOIA 
Of MADRID* 

Sección de Administración.—Hacienda. 

A pesar de las diligencias practicadas 
por este Gobierno, no ha sido posible sa
ber la habitación que ocupa en esta corte 
don Manuel Martínez Salazar ó sus here
deros, si hubiese fallecido, con objeto de 
entregarle un pliego de reparos puesto 
por el limo, señor Presidenle de la Sec
ción 7 . a del Tribunal de Cuentas del Rei
no á las de frutos y cau ¡ales por escusa-
do del Arzobispo de Toledo, én esta pro
vincia, correspondiente al aüo 1812, r e o -

I dida [>ur el mismo como Administrador 
que fué en la citada época. En su conse
cuencia ho dispuesto citar y emplazar a 
á dichos don Manuel Martínez Salazar o sus 

J herédelos, por medio de ^s te periódico 

oficial, para que en el término do 30 días 
se presenten en esta dependencia, para 
contestar al mencionado pliego de reparos; 
en la inteligencia que do no verificarlo le* 
parará el perjutch que haya lugar. 

Madrid 20 de junio de 1862.—El Du
que de Sesto. 

A pesar de la» diligencias practicadas 
por este Gobierno, no ha sido posible saber 
la habitación que ocupan en -esta corto 
los henderos de don Felipe R^misia, con 
objeto de entregarles un pliego do reparos 
M M A q por|el l imo, seüor Presidente de (a 
Sección 7 . a del Tribu-tal de Cuentas á las 
de frutos y caudales por Eecusado del. Ar
zobispado "de Toledo en esta provincia, 
correspondientes á los años de 1806 á 
1808, rendidas por él como Administrador 
quo fué en l i citada época. En su conse
cuencia he dispuesto citar y emplazar á 
dichos herederos por medio de este perió
dico oficial para que en el término de 30 
días so presenten en esta dependencia pa
ra contestar á los citados pliegos de repa
ros; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará'el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de junio de 18G2.—EI Du
que do Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 . °— 

Bagajei. 

v — t *2tS2~ " í — _ . . . - J —• 
Estando prevenido por el reglamento 

aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di
chos servicios se publiquen en el Üoletin 
Oficial, se inserta á continuación la que ha 
sido remitida á esta superioridad por el Al
calde presidenle del cantón de Valdemoro, 
espresiva délos servicios de bagajes pres
tados por dicha villa, cabeza del mismo, y 
por los pueblos de Aranjuez, Pinta, Cien-
pozuelos, Torrejon de Vclasco y Cubas, 
de su comprensión, en el primer t r ime%-»g 
tre del corriente aüo, á fin de g n f t p p r a 
los pueblos del cantón, en el preciso té r 
mino do ocho dias, se espongan en su v i s - - o 
ta las reclamaciones que tengan por con

ten iente ; previniéndoles que pasado quo 
sea dicho término sin haber hecho recla
mación alguna, se procederá á su liquida
ción y demás efectos consiguientes. 

Madrid l i do junio de 1862.—Duqu* 
do Sesto. 
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que pr«¿ttí e L a a u i d o 
Persoñfvft M, quiease-píbrtfc; 

11 
es 

Simón García.. 
Idera 
ídem 
ídem 
[ l«:n 
IdOTTt 
Idáúi 

IdTJm 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Id 
Id 
Id 
ídem 
ídem 
1 i Mil 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idóm 
Ufa 

ídem 
ídem 
idei 
Ide 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem j i 
ld-m 
ídem 

I d e A p 

ifofinoBallesraK» 
Simón García*.^ 

ídem 
ídem / 
ídem 
I lea) 
Ídem ' 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Joáá Ballesteros.» 
Si&on GarcíaAb 

IdenT^ 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
ídem - . 
Idee» 
ídem 0 0 

• • 
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José Serrano.. .2 ¡¿ 
~ ídem 

Je sofá Franco. . . 
Domingo Pasado.. . 
J i g ñ ^ I w e n o . . . . 

. G W H J I Í P civil. . 
Ikae-Jaijier. . . 
Teniente de. . . 
JdtownTíoseci i . . 
Dtía presos. . . 
FSueisco Andueza 
Diego He: ti mdez y mnllia*. 
Soldado^ 
Vicenta R»ca ¡ 
Sebastian. Vidal y esposa . .' 
Lucia^Mlmdoz. . . . -B 1 
Félix ¡Sdjtt y otros.. . 
Bórnardaiújónzalez. . . 
Tdm^GBJior ó hijo.. . 
Doa enfermos. . .= <• 
lífguel/FÓTres ó hijo. . 
jMauuelOrgajo. . . . 
Señor-Brigadier.. . . 

ídem 
Ídem 

• i-

ftanmri Gómez! .- . 
l<YmcáeM&«Sfe¡*: . ' I 
Julfina SBriu . - .*. ' . 
AptMa .Franco.. . 
Cstéfana Ortimo.. . 

JosfrSaratóa,-, . . 
JosúSandaTídy-otro.-
Señor Corone! de. . . . 

ídem 
Ara Gallegos y otros. . . 
El 5Wi« Coronel'. . . 
M«FÜ C.irm araV. . . . . 
Cristóbal .ÜHttuie/. y otro.. 
Jaí tO «gjirojr 'Vir^ . 
p p f f o JÍ<a>'iifl.-3 • • • 
Fuiuiiscbl£.i-garcía. . . 
Jolc-f*» foaiuíisédv: , . . 
lSfé'ácBi$ósito. • • • 
IticTi* Crespo* T . ^ 
•Aguóla Miguul J OU'oa.. ^ _ 
PHta Gdozalez. . . . . 
[jijan Moreno 
Marí^-Pinilii.. . : . •. 
Hexuume^ild't Santiago.-. . 
Simón <".!.''i' 

tafo J£ ..uat y otro.-, - j § '. 
losé ¿ . mo.. . • *> ¿ ' 
AoAynro Eodriguez.. . 
IsM^onbMedina ylotros-.¿-0-x 
Juan Beinor Giménez. . . 
^Francisco Tomez y otro? j e 
Fraiicíaso Granados y otros. 
LujaJcfló López 
JoajaítÍAlcánUra. . | | 
Luciand Dorlea . . ¿ i T . 
Ifuaóa port i l lo y otr&*.*.¿ M 
Sebastian Vidal y su mojaro 

: Cuerno & que pertenece. 

Canallena dkálcántara . 
Idpm-

t 

Infantcritt de-Qtteuea. 
Alcántara." 
Artillería. 
- .-.»-

ídem 
Enfeíiiios. 

ídem 
Ide tu 
Ídem 

Impedida. 
Ünteimos. 

Iden>; ^ § 
Emigrado. 

Dtifermos, 
ídem 

Regimieii\o-dc- Galicia.-
Idera 
Ittcm 
ídem 

i 

Preso.-

Coraceros de"Bocbon. 
ídem 

Borboii. 

u 
o 

PASAPORTE. 

Jl-^í iflem 
—Seguía. 

Cadi7,. 
Viento. 

(^Ctíruijao 
,Uiida«J[íReál 

Aralijuez. 

. Madrid. 
JVlürofil. 

-:Cdrifña. 
vMffd^l. 
AJfcacale. 
Valencia. 
Málaga. 
CAdiC* 
Ido tu 

Se»lW&. 
Altsazg". 
Sevilla. 
Jlaaríü. 

J l f a g 
Ideiñ 
Iá>iii 
ldütn 
Ident 

Torrejon. 
Madrid. 

Araifjuez. 

Cistilta. 
» . 

Madrid. 
ldén£ . 

, » » . - ^ • 
Ide.n 

.Cartagena. 
¡ 

Madxi.. 
Sevillali 

•Madrid. 

Aranpca.. 
ViUafciiiéñ. 
.ffidfldí; 

Sevilía. 
AranjueZ. 

Madrid. 
Vitórja. 

n 
CiudaíWleal 

» 
Santiago. 

» 

Alb'acoto. 
Madrid. 
Sevil la. 

»» 

Capitán gefwral 
-ídem 0 

Alcalde' coKTslit'. 
ídem 
ídetn 

ICanltaii genera 
!..Gobr. militar. 

Comandante, 
{giaida ¿onsli l . 

i .oíir/ militar. 
Alcft)cfe '.constit 
CapBaB ^ n c r a l 

GobSíoador. 
ídem 

|Alcalde -constit 
ídem 
ídem 
Idetii 

. Gobernador 
Alcalde constit 

'Beneficencia. 
Capotan* general 
' Ídem — 

ldein 
Gobernador. 

^ Id fn t , . 
Alcaide ;consHt, 

Gobernador. 
AÍcalde consllt. 

,-5 a , ^ . 
Capitán ge_ncral. 

1: lÍEúero. 
id. 

^ b r e ^ l 

ídem 
ldé rn^ , | 

~ ; ^ y » D 
Ídem 

Alcalde constit 
> * 5 - y, o 

Capital ffeoenrf. "a 
Gobernador, -j tj2 

Alcald» J^Q®Igqp 

TCapllau ^eneratjji rJE^ero. 

¿7 Díebfe. 
03 Enero. ) 

. id. 
Pobre. 0 

Knero. 

»' • id. 
id. 
id. I 

Peltre. 
| id. 

id. 
id. 

Marzo 
JFíbro .* 

3 U Marzo. 

•i 
i 

Ii30 
5 
9 
» 
» 
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1 
1 

[Alcalde constit 
„ :Weoi 

f ^Go&n^dor 
~i\6h\fe "fonstit 

Ídem 
Capitán genera i 

ídem 
i 

§> 
j Gobr.. militar. 
ICapitaí genend. 

o5> 

5 t < 

Alcalifií constit 
Gobernador. 

¡Capltant general 

AibaceVi. I Gobernador. 

i.U I 
id. 
id. 

Setbr 
Ayos 10. 
Setbro; 

id. 
id. 
id. 

D icbr j 
id. 

Enero 
id. 
id. 
id. 

Octubrj 
id. 
id. 

Enero. 
Dicbre 

id. 
id. 

ífftñ 
id 

1861 
id. 

id. 
id, 
id 

180* 

I id. 
id. 
id. 
id. 
id." 
id. 
id. 
id. 
id . ' 
id. 
id. 

-id. 

y-
Procedo 

íx\ a.-iátido-
1 d* 

l i v d w d ^ q 
_ I d n m — 

Mivlrid. 

£&. 
VálJÉmuro. 

ranjuez 
dad-Rea' 

Madrid. 
Cieín^zs . 

Ideiri 
Pinto . 

Valencia . 
Málaga. 

Weirt-
Aramuez, 

Alcázar 

id. 
id. ¡j 

1861II 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. I 

i;!:1' 
1802 
id, 
id. 
id, 

1861 
i<fi 
id. 
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id. 
id 
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17 
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18 
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16 
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27 
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3d 
Njíbre. 
Selbre. 
D^bre . 
E n e r o . 
Seí'lire. 
ÜlCbre. 

"id. ' 
id. 
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Julio. 
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•id. 
id. 
id. 
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id 
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id. 

1862 
id. 
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TERMINACIÓN DJEL 8ERVICIOP ° 

I I Í G O 

.Pueblo en 
• quo^se 
jjbjrmjuú el 

servició. 

Madrid 
—ídem— 

• Madrid, 
icnipozs. 

f Jfedf¡(^ 
ídem 
Idom \ 

=>raii¡y.3^. 
- P i n i o r 
ZÁrtujuoz. 
S P i n a " 
XJiom^zs: 
= I d e g í ^ 

Ídem 
PinCó. 

• Ideth 
I Weg 
>• ídem 
» ídem 

Id.itn 
A"raJpu&rJ|__ ldem"" ( 

Lemanes. \ AranjUez. 
—IflTfm " Itlem 

ídem ídem 
I Idom 
I Ontigola. 

Idea 
Idom 

Pinto. 
ClnnsJion. 

Piíflo. 
Ocáña. 
Piulo. 
Oeaua. 
ídem 
ídem 
Ídem 

Pinto. 

Idom 
Madrid, 

ídem' 
Tprrejon. 

Madrid. 
Aranjutit 

peaña. 
Pinto.. 

Aranjuez 
Madrid. 
Idom 
1 » ce 
Ídem-' 

Ocaña. 
i) ^ 

Madrid. 
. Sevilla. 

Ídem 
u 

Arauiuez. 
? * H» o ' 

: 
Haban;u 

"Ocaña.-
Sevil la . 

Aranjimz. 
Manzanares 

Ü^adri I. 
» 
D 

.Ócaua, 

I 

id. 

Albawte. 
. l íadád;-
nTembTéque 

Ocaña. 

OcaSa. 
Árgana. 

Piafo. 
Ocaaa. 

—Idenr 
.Vargas^ 

Pinto, 
ídem 
Idom 

. Idoni 
-Ocaña';: 

Chinchón. 
Pinto. 

Ocanfl. : 
Pinto. 

|Ya Ido moro. 
Pinto. 
Mero 

Ocaña. 
I -Me-ío 

Pinto. 
Oca ña. 
Pinto. 
ldehi 
ídem' 

( S e continuará.) 
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ADMW1STBACION PB1NCIPAL DE PROPIF.DAUKS Y 
UBftKOBOS DEL B3T.VD0 DE U PROVINCIA DE 
MADRID. 

Ignorándose la.habjtacion quo ocupan 
en esta corto ios iiiiividuos que á eonli-
nuaoion se espresan,, a» servirán presen
tarse, en esta Administración principal, 
sita en, l a R m M ¡ y \ . B * W W | í ¡fa i t ó 
segundó, tle«6 lasrUjc/ ¿fe : i!aj waftaoai 
hatfn las cuatro de la tápJej eomoi objeto 
de enterarles de asuntos que los interesa, 
pues de no verificarlo asi, les parará (1 
perjuicio que nava lug u \ 

^ M a d r i ! (8 de junio do l b ü ¿ . — Tomás 

^ D o i i ; A i f g e t ""García. 
Don Manuel Guerrero. 
Don Cayeüánó Cornejo. 
Don José María Ruiz. 
DOÍI Luis Robles. 

'-¿Dto <5SjMno%¡¡¿. 
ücn Aureliano RTU< la. 
Don Juan Francisco Sánchez. 

un 

¿Ot eb 
CORTAPÜfcÍA,.,Üe UACICNDA H'BtlCv 

PROVINCIA DB MADRtO; 
HE LA 

Revista semestre de julio ( /ci8G2 á las 
clases pasivas. 

La disposición cuarta, sección tercera 
de la ley de presupuestos de 25 de julio do 
1855, piibliéadn en la Gaceta oficial do 
27 del mismo mes y año, dice a>¡: 

aConel ün de precaver ocultaciones y 
fraudes en la percepción de los haberes 
de las clases pasivas, dispondrá el Gol ier-
no revis ta periódicas, do preseute que le 
aseguren dé |a existencia do lo* individuos 
en la provincia donde radiquen los pagos, 
asi comolde:,hohaber sufr|dó alteración el 
estado do Jai .'personas que fuudanenél el 
derecho'que disfrutan. 

En debido, cumplimiento de esta d e 
posición le¿al y de lo prevenido ai efreto 
en la Real mden do %% d; agosto de dicho 
ano,' publicada en la Gaceta del 24, se 
observarán las reglas^sjguientes; 

La revista de junio próximo se verifi
cará en esta Contaduría, situada en la 
plaza Mayor, tuim. 7, piso segundo, desde 
la hora de l a i nueve de la mañana hasta 
las- tres do la larde, de los dias y con la 
separación qué se espresará: *— 

Los dias \ \ y. 2-y 5, seflore^ ^t^rjiy^l 
.de Guerra y Marina, á sa fen el Jdiif t 
Sres. Gefes; el día 2 Sr«s. Olicialos, y el 
dia 5 sargentos, cabos y demás chs 'Vde ' 
i ropaS 

Los días \ y 5, señores jubilados de 
toilosUos Ministerios. 1 71'• ^ -

Los dias 7 y 8, se 6o res cesan les de 
todos fes Ministerios y emigrados de Amé-
rica. 

Los dias 9, 10, 11 y i 2 , señoras 
viudas:y huérfanos del Mónle-pio civil y 
de Jueces. 

Lo's'diaS 14, i 5, 16 y 17, se ñoras »vi u -
das y huérfanos dal Munte-pio militar y 
de Marina. 

Los dias 18 y 19, señores pensionístaá 
remuneratorias 6 degracia y ios huérfa--
nos de la misma procedencia^ religiosos 
secularizadas y exclaustrados~de' ambos 
sexos, y los convenidos de Yergara. 

Los individuos que no puedas asistir 
personalmente á la revista por hallarse, 
establecidos en pueblos de esta provincia, 
ó residiendo temporalmente en alguno íác 
otra, deberán pasarla en el punto donde 
se hallen ante el Contador de Hacienda 
[ ú i r - i rtrijHr'-'; nr^niiiiinTiiiiii irrrTm 

, • : l(J Oíl ••W-d-'J ftíj» oí* 
no los interésades lo* documentos origi-
nafes que se mencionarán lácontiriu i m on. 

Los documentos* que han r l e p r s rilar
se por punto general en h revist»"sM.r. el 
Real despacho de reliro, cédula, diploma, 
certificado ú orden de clasificación ó con
cesión, según su clase, y la papeleta que 
les autoriza para cobrar, que .-eran de 
vueltos QU el acto después do confrontar 
las fechas y el haber que se les asigna con 
el que perciben. 

L a b i a d a s y huérfanos-do los Monte
píos, pensioníslas<de gracia 16 reni unerato-
rias y los religiraosi secularizados presen
tarán la fé.de vida y •«•¿lado coa el V. c B.° 
del Alcalde constitucional, del Inspector 
de vigilancia on esta capital ó del (lefé 

Hilar d;l cantón en qup residan, y h l i e -
laracion firmada con Í06 apellidos paterno 

jyjnajlerno do no disfrutar otro haber. Los 
demás individuos llamados á pasar la re
vista personalmente presentarán, en lugar 
do la te do "existencia, una certificación de 
la Autoridadmunicipal ó/de sus delegados, 
y los militares del ¿efe del cantón, que es
p e s o hallarse eni adronados-eri el puntó ó 
¡lemarcáeiou de su. vecindad ó residencia; 
con distincioD de la cade, número de la 
casa y piso que habUaT^U'StUtbpkndo los 
interesa los al pió, y firmando coulosape-
l idos de padre y madre la declaración do 
i o percibir otro haber de los fondos del 
I stado, de los provinciales ni munici
pales. 

I .Los.ftiligiasoi.soenlarizailos y es.-l lus
trados añadirán, 9i poseen bienes propios, 
el punto, en qoe radiqueu, y hasta qué. va
lor según la ley de 2/ de julio do 4 8 • 7. 

Si algun iadlviduo por imposibilidad 
física absoluta no pudiese; concurrir a la 
revista, lo avisará á la ContálúrhV icón 
lajseflas do su habitación bien especifi
cadas. 

Según la Real órdea <lo 21 de junio 
de 1.8^9,: loa seftores do la clasepaüva in-
vegiidos del^carácteji4e:SeBad»Tes, 'Dípu 
ta .¡os y Gefes de Administración, están e s -
cehtuados de presentarse á la espresada re
vista, pero deberán justificar su existencia 
no: medio de oficio, escrito de su puño y 
'leí"a, dirigido á esla Contjduría» en que 
esjresen la calle y casa dorfdc l ic i tan , .d 
hal)eranuáliqne dUfrúlart y per r[ú.é con-
certto; no percibir otro de los hmfos ge -
nciales, provinciales ni municipales, y la 
fecaa^lo la orden ó certificado do su clasi
ficación, para lo que jjucdeu tener pre
s e n t e n formulario del Indi :ádo oíici , pu> 
bliiado por estt Contaduría en la úaceia 
de Madrid del domingo 6 de julio del re-

J feriJo-afto do 18o9, . limero $ í , piaña 
cuarta, asi como en el Diario ds Avisos de 
esU capilul del mismo 3 de julio, plana 
p r i m e » ' 

á l 
pa 
cioiri de la Junta do Clases ¡)i ; Ivas, si pro
cediese, seencarccela punto di l.niqa•• e\ i te 
los perjuicios que son consiguientes. 

Madrid 20 de junio de 1862.— Manuel 
,do Prida. 

•114-A_J1»I ili-L 

defectdí y s i ^ a l l a s e n ^ , d^s l raofwe?! 
con la aulorizacioa campentenic, a n ¿ - d -
respeclivo Cónsul de S. .M , cu vos funcio
narios se^servirán remitir sin' dilación á 
esla Contaduría una eerliff&cioií que lo 
acteJite, con espresiotfdtf haberSíXhido ó 

R TftlBU.NAL ÜE CUENTAS ÜEJL íiU\Q. 

h Se creiaria generaL-rflegociado 2. 
Emplazamiento. 

" Por el presente, y en virtud de acuer
do de) limo. Sr. Ministro gefo de la Sec
ción V de este tribunal, se cita, llama y 

fSSplaza por primera vez á Juan Manuel 
Gandárias (ó sus herederos), Oficia! cnarlo 
que fue do la Contadoiia de I r ' O - d c -
nacion general do.eiwrrUi »n la Teso- 1 

reria gp^eral .del reino, cuyo paradero 
se ignora, á fin do que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á 

los 10 de publicado esto anuncio en la 
Gace/u, se presentan en estí Secretaría 
general, por si ó'por medio de encardado, 
a pecogér v.contestar el pliego de reparos 
ocun idaén elexámeri de las cuentas cau
dales del año (te 1842; e* li inteligencia 
que do no verificarlo les parará el perjui
cio qu». h*ya lugar. 

Madrid 14 de junio de 1862.—José 
Fullós 

GUARDIA CIVIL VLTKIUN l DE MADRID. 

ÍBI -Ha ti Jo julio próximo, a l a s doce 
de su mañana, se colebra Contrata en pú* 
btic t RcKácion para el herrado do los ca-
ballóJiile csio cjoi-jio, bajo el pliego do 
Con liciones que hasta dicho dia y hora so 
halla de minifieslo en el cuerpo do guardia 
del cuartel que ocupa U fuerza en íá calle 
tle! Dütjüé de. Alba, en cuyo local tendrá 
lugar el acto, y la cual será adjudicada al 
que mas venlijas ofrezca on el precio del 
servicio. 

Lo que 3C hace saber por medio do 
<|ste anuncio para coaocimiento de las per
sonas á quienes pueda Interesar. 

Madrid ¿ó de junio de 1802.—El Co
ronel primor (¿efe, Mircoliano Alvarez 
Fernandez. 

I ion 'dUjJ.iib fiiooobiioiq ta» » u h n »i< 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado Jo primera iiisUocii tlcl distrito de Ma
ravil las. 

Senlenc ia . -Kn la Villa de MaJriu « 
31 de mavo de 1 si¡2: WsU elpleilo entro 
partes, demandante don Juan Cantillo y Jo-
velláños, á su nombre el Pi¿curador don 
Manue! Agailar;dc otra, demandados, (Ion 
Juan Marli'.:ez Bueza y don Juan Mata Abril, 
recentados |/or ,'et suyOojj|^Hiijpl 
[sarria y don Antonio Mendoza, que ño 
ha comparecido al juicio, á pisar de haber 
sido'CTtaiu y emplazado' en persona, todos 
de este domicilio, sobre Vw&sVdeclare de 
preferente pago con los bienes del Mendoza 
un'crédito contra el mismo á íavor del don 
Juan Cantillo y con relación 0>ta preferén 
cia á ntros créditos ree'amados por .Marli-
i\u Baeza y Mata Abril del propio Mendo
za, deudor común: 

Resultando que por e s c r i t a pública 
do 10 da noviembre de 1859 confesó y de
claró don Antonio..Mendoza la certeza del 
contenido y autenticidad de una obligación 

•práíada entro el mismo y Cantillo JovelJa 
npsl de O de noviembre del mismo año, en 
qüeisehicia constar haberrec ibi ioel pri
mero del último un pagaré fecha dol mis
mo (lia y á noventa dias, garantido con la 

• firma dj l Cantillo, á la orden de don Juan 
Itivcro: que el Mendoza se obligaba á sol
ventar esio pago y en el caso de no hacer 
lo y'por el lo realizase Cantillo como fia
dor, le autorizaba para 'cobrarse de sus 
sueldes por cuenta: que sin perjuicio de 
dicha garantí i ie entregaba la quo ofrecían 
ciertas alhajas que leuia empeñadas por 
,valo¿ tle S á ' ' 9 0 0 0 reaks , á calidad de 
desempeñarlas Cantillo, abonándolo la can> 
lidadlpor quo resultase el empeño , y que 
el Cantillo se quedarla con* ellas á cuenta 
de lotlo,en e! caso de tener que proceder, 
y por* el valor1 'de :»u tasación apareciendo. 

Resultando Q4BJMM\olra escritura pú
blica'de 7 de marzo de iSoO, el propio 
don Antonio'Mendoza, después de relacio
nar loS hechos espresados "en la autenor, 
con la advertencia de que el pagaré á que 
se refina, había silo sustituí Jo por oiro 
de fecha del.día siguiente y á |a orden do 
don y iguel líutierrez, declaró y confesó 
que qo .i .biendolo , p-nlido satisfacer, lo 
Wific^-et sehór Cantillo Joveliaups cfflio 
endosante y sólo 9 0 ^ .yie/.Üadu,ro poncep-
to de fiador'ó de garantí» por su crédito; 
que á p i e pagare y obligación era al que 
bada referencia la escritura de 10 de uu-

viembrede 1859de laque la presante era . 
adipional y ; aclaratoria. U u e el :Cantillo 
había desempeñada las alhajan o^n-olfks 
mas, abonando:por ello á «Ion 'Jonquib Ruiz 
10.^53 rs. de que íkcililó recibo al Cinlillq, 
y vueltas á empeñar por estecen el Monte 
recibió 5900 rs. que lando por tártto .redu
cido el desembolso del primer desempeño 
á 4735 , cuya cantidad anida á los 2Ó0O 
reales y oíros desembolses hechos por Can
tillo importaba los 25 .025 rs. 24 cénti
mos por que constituía solemne obligación 
1 su favor que garanlUaba een-'500réa!es : 

mensuales del sueldo qué disfrntaba como 
caballerizo do campo de S. M: 

Resultando q u é don Antonio Mendiga 
encargó á su habilitado el pago mensual da 
oOO rSi h Cantillo por Cítenla de su crédi
to quo cobró hasta fin del año 1S60 y ea* 
lodo 5000 r s . . que son á rebajar del cré
dito: * . 

Resultando que el mismo, Mendoza, en. 
17 de marzo de ISüS, en acto A¿ ékffl^ 
liacion iidenlado por don Juan Martinez 
bae/.a se confesó deudor á este por 7500 
reales procedentes, según referia, de anti
cipos para sus alimentos cediéndole la ter 
cera parle do su sueldo que cobraba á la 
sazón como empicado en la fábrica d* ta
bacos, y que.habiéndose oliejado para quo 
se hiciese el pago por este medio, percibió 
esto acreedor la sunia do 5331 rs . , que
dando reducido su crédito a 5109. 

Resultando quo el mismo Mendoza, en 
acto de conciliación celebrado con don 
Juan Mata Abril en 5 do febrero rJe 1801 , 
se confesó deudor ageste do 13.876 r s . , en 
cuya suma estaba comprendida la <de 
G§88 ; que le reconoció on otr^ *í¿tePdíl0. r i 

conciliación de 14 duieitérodel mismo año, 
procedente lodo de adelanús : por alimen
tos, según declaración de los que intervi
nieron, cediGndo el deudor 250 rá. de suel
do como caballerizo decampo, y que pe-
m]la/(la .ojecuoiondereíle convenio ha reí^,jl 

cibídoá cuenta de esto crédito Mata Abril 
708 rs . , quedando reducido á 15.l«)2rs.: 

áesullanda. que por haber retirado e! 
Mendoza su conformidad al habilitado para 
el abono de 300 rs . mensuales á Cantillo 
cnlinde diciembreda 1860,'acudióal Juz
gado del Prado en 12do febrera siguiente, 
s djcitandpí8ft retención, y acordada so h a ^ " ' 

•'{n*odu:(}ido esla contienda de tercería do 
fir^forencia demandada por Cantillo Jov'é-
HaB0*^íla vez que ol pago de su deudor 
por la cantidad resláuto de su deuda de 
¿2.02o rs. con 2 i cénls.: 

Resultando que respecto do osle p a ^ i 
dem 1 idad) do Mendoza se ñau separado 
las I actuaciones relativas, .siguióadosa 
apaKo'el juicio con aquel y on que ha r e -
caido'soñtencia definitiva condenatoria en 
10 de eaeVp'de 1802: 

Consideran lo quo el crédito redamado:: 
por di)n Juai} Cantillo Jovejlanos estáiipo-
yadóej) dos escrituras públicas, haciéndoje 
constar en ellas la certeza y procedencia 
del eré lito por valores recibidos,jusliücjitia 
suficientemente la causa do deber asi como 
también constituyéndose, prenda para su 
pago: 

Consideran lo que los crédito-; r ech-
madoscomo profenles para Martínez ILieza 
y dan Juan Mata Abril, aunque recono
cidos para ol deudor en acto de canc ia l 
ción sin ínter vención del' Cantillo /avellano* 
no pueden ser considerados como prove
nientes: 

Cbnsivifiraudo quo » bien don Antonio 
.Mendoza ha reconocídoá don Juan Martínez 
Baeza y doo Juan Mala Abril en actus'do 
conciliación sin intervención del Cantillo y 
por sus respectivos eré lilos como acreedo
res, estos rio pueden.respatarso en otra ca* 
tegoria sino en la do acreedores personal.1» 
verbales porquo no lian justificado dichos 
créditos sino por el medio de la confesión 
ó reconocencia verbal deldeudOrj. ¿edián^e 
á que la intervención judicial ni dá ni quíld 
fuerza! probatoria á los hechos menciona
dos por las parles en los -actos de conci* 
RaciOri sino refiere su solemnidad a los 
actos que anlo la misma s j refiere: 

Considerando que tal roc-jiiocimioulo 



verbal del acreedor no puede trascender 
sii3 efectos á derecho de tercero contradic
tor sin que se oponga á esto el mériló eje* 
eulivo Ue lo convenido en juicio de paz, 
que solamente se entiende con relación 
asi a las parles convenidas: 

Considerando que tampoco está just i
ficada la causa de deber pnr otro medio: 
que las obligaciones personales no fundan 
derecho dominical, sino que producen de* 
recho a obligar á las pursonas para en 
tregar las cosas sin allegarse al derecho 
real haslaque la cosa está ya entregada, 
escluyéndose por tanto el d o m i n i o que se 
presume por Baeza y Mala Abril respecto 
al sueldo de Mendoza: 

Considerando que tampoco los crédi 
tos de este pioden considerarse pignora-
licios ó prendarios que haya pasaJo esta al 
poder real y efectivo del acreedor ó tra
tándose de inmuebles se haya intervenido 
el dominio por la inscripción correspon* 
diente: 

Considerando que tampoco estos c r é 
ditos pueden considerarse alimenticios en 
su verdadera y genuioa acepción, por que 
además de no estar justificada esta cuali • 
dad sino por confesión del deudor, se com
prende bien por lo que de autos aparece 
que nacieron de anticipos ó empréstitos 
comunes, y todos estos, genéricamente 
considerados, puedeu conceptuarse c 
alimenticios bajo la consideración que se 
espone para los acreedores: 

Considerando que el crédito reclama
do por don Joan Cantillo J "Danos debe 
conceptuarse escriturario, y oí .¡ • ú>n Juan 
Martínez Baeza y don Juaü Mota Abril 
como personal verbal, y que los de esta 
clase, como los simplemento quirografa
rios, están en la última escala de gradua
ción legal, repartiendoentreellosáprorata 
de los bienes del deudor común, después 
de satisfechos los demás acreedores de 
otras clases: 

Considerando finalmente que aparte 
de que aun pueda reclamarse por solo don 
Antonio Mendoza con ciertas condiciones 
contra la sentencia definitiva dd 16 de 
enero de que va hecha espresiou, si no die
ra fianza Cantillo, es aceptable este juicio, 
limitado solo a la prefación de créditos 
que.estriban en documentos presentados, 
fehacientes y que de han aceptado como 
auténticos por los demás acreedores. 

. Visto lo dispuesto en las leyes 24 , l i 
bro 10 de la Novísima Recopilación, y la 
I I , Ululo 14, Partida 5.", con los artícu
los referentes á la ley de Enjuiciamiento 
civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 

Íreferente el crédito dé don Juan Cantillo 
ovellanos por la cantidad de 22.025 rea

les 24 céntimos para cobrarse de los bie
nes, sueldos y acciones de don Antonio 
Mendoza, en concurrencia con ios créditos 
reclamados en este juicio por don Juan 
Martínez Baeza y don Juan Mata Abril. Y 
por esta mi sentencia definitivamente juz
gando y sin hacer especial condonación de 
cos la3 , asi lo proveo, mando y firmo.— 
Pascasio Fernán lez. 

Publicación.—En audiencia del 31 de 
mayo de 1862, el seflor don Pascasio Fer
nandez, Juez de primera Instancia del dis
trito de Maravillas en Madrid, leyó la p r e 
cedente sentencia de que yo el infrascrito 
Escribano doy fé.—Pablo de la Lastra. 

La sentencia y publicación insertas 
corresponden literalmente con sus origi
nales existentes en I 0 3 aulos de su razón, 
los cuales quedan en mi poder f oficio, de 
que doy fé y á que me remito. Y fiara que 
conste mediaute haberse seguido el pleito 
en rebeldia de don Antonio Mendoza y pa 
ra que se inserte en el lioletin Oficial de 
la provincia eu cumplimiento de lo preve
nido en el ar t . 1! 91> da U l«y de Eojui-
ciamenlo civil, signo y firmo* el presente 
en Madrid á 4 d e junio de 1862.—Pablo 
de la Las t ra .—192. 

Juzgado de primera instancia d.-l distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta corte, refrendada 
del Escribano de número don Migut l del 
Castillo y Al va, á instancia de don Sanli-
na y dona Jacinta Massa Sanguinctli, se 
anuncia el eslravio de los documentos si
guientes: tres lámi.ias de deuda corriente, 
papel no negociable, uúmeros 11.527, 
11.528, 11.529, importantes la suma de 
288.421 rs. 48 cents.; y otra lámina de 
deuda sin interés, número 41.587 de 
214.085 rs. 24 cents., espedidas por 
la Caja de Amortización, hoy Deuda del Es
tado, en equivalencia de 219.759 r s . 18 
céntimos, eu que fué vendida á principios 
do este siglo una dehesa, á fin de que \\ 
persona que sepa su paradero la presente 
en dicho Juzgado y Escribanía dentro del 
término de 50 dias, contados desde U p u -
blicaciondeeste anuncio, bajo apercibimien
to de que si no lo nióiera le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 17 de junio de 1862.—Castillo. 
195. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia dictada por 
el seflor don Gregorio Hozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corle, en diligencias que 
por su Ju7g .do y Escribanía de número 
de don Luis Hernández se instruyen, se sa
ca á pública subasta una casa sita en esta 
corle y en calle de Y..1 verde, señalada con 
los números 28 nuevo, 50 antiguo, do la 
manzana 546, que mide de sitio 5231 pies 
cuadrados y 7o décimas, equivalente á 
40) melros cuadrados y 177 decímetros 
lambieucuadrados, bajo el tipo da 798.547 
reales vellón, á reba ja r cargas; y cuya 
medición y tasación se ba practicado por 
los Arqnitectos de la Real Academia de 
San Fernando don Leopoldo Zoilo López 
y don Juan Antonio Sánchez, habiéndose 
señalado para su remato el día 14 del 
próximo mes de julio y hora de las once 
de su maflana, en la audiencia de S. S. , 
sita en el piso bajo del local que ocupa la 
Excma. Audiencia de este territorio, trente 
á Santa Cruz, debiéndose advertir que no 
se admitirá postura que no cubra el tipo 
de tasación. 

Madrid 21 de junio de 1862.—Luis 
Hernández.—194. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Majadaüonda. 

No habiéndose presentado lidiadores á 
la adquisición de 5 tinajas, un mostrador, 
202 marcos para colgar jarros, proceden
tes de estos propios, se ha señalado para 
nuevo remate el dia 6 de julio próximo, á 
las once do su maflana, en la sala de osle 
Ayuntamiento, bajo el tipo do 227 rs . 

Majadahonda 18 de junio de 1 8 6 2 . » 
El Alcalde, Vicente Gala. 

tJuaUuw 

Alcaldía constitucional de Villar del Olmo. 

El partido de cirujano deesla villa del 
Villar del Olmo, provincia de Madrid, 
partido de Alcalá de Henares, se halla va
cante y se admiten solicitudes por término 
de un mes, acon ta r desde el dia de la 
echa de este anuncio; consta de 150 ve

cinos, y su dotación por ta asistencia do 
;os pobres es la de 700 reales con cargo al 
presupuesto municipal y 4500 la que los 
demás vecinos facilitan pnr la suya. 

Ademas los golpes de mano airada y 
partos, que cada uno vale 20 rs. 

^oJofi J - J i -a- o! »b t toJh5»y n! r.tofl&iü3 ] 

El contrato que se celebre no obtendrá 
fuerza legal hasta que sea o probado ñor 
el Excmo. seflor Gobernador. 

Villar del Olmo 18 de junio de 1862. 
—El Alcalde constitucional, FelipeGomoz; 

Alcaldía constitucional de Estremera. 

Por defunción del que la óblenla se 
halla vacante la plaza de médico-cirujano 
titular do la villa de Estremera, dolada 
con 10.000 rs . anuales pagados por t r i 
mestres vencidos, en esta forma: 2000 
reales del presupuesto municipal por la 
asistencia de los Vecinos pobres, y los 8000 
reales restantes por igualas entre los de -
mas vecinos. 

La población, que consta de 508 veci 
nos , está en la provincia de Madrid , á 9 
leguas de la capiUl y una de la carretera 
de Valencia, es muy sana y tiene buenas 
y abundantes aguas . 

Las solicitudes, en término de un mes, 
al P r e s i d e n t a del Ayuntamiento. 

El contrato que se celebre no tendrá 
efecto legal hasta que se apruebe por el 
Excmo. seflor Gobernador. 

Estremera 18 de junio de 1862.—El 
Alcalde, Mariano Oliva. üup 

Cantón de bagajes de Arganda del Rey. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
qjie pertenecen al mism), so serviráo r e 
mitir a esla presidencia para el dia I.° de 
julio próximo venidero, sin falla alguna, 
los justificantes de los servicios de bagajes 
prestados por sus respectivos pueblos en 
el;segundo trimestre de este año, que fi
naliza en el dia 50 del corriente, para los 
efectos del reglamento; en inteligencia de 
que transcurrido les parará perjuicio. 

Arganda del Rey 20 de junio do 1862. 
—El. Alcalde Presidente, Juan de Quesada. 

Alcaldía conslilucional de Arganda del Rey. 

Don Juan de Quesada, Alcalde constitucio
nal de esla villa de Arganda del ttey. 

llago saber: Los contribuyentes por la 
de inmueble?, cultivo y ganadería do esle 
distrito municipal, presentarán en el t é r 
mino de 15 dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, relaciones juradas, con su
jeción al modelo de instrucción, de la va
riación que bayan lenido en su riqueza con 
posterioridad á las presentadas eu el ano 
último, con objeto de que no se perjudi
quen en la formación del amillaramienlo' 
que, ha de servir de base á la derrama de 
la contribución que se imponga al mismo 
en el aflo próximo de 1865, pues de lo 
contrario no podrán ser oidas sus recla
maciones y les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Los seflores Alcaldes de Morala ,Peía
les, Campo Real, Loeches y Velilli, se 
servirán dar la publicidad conveniente al 
presente anuncio. 

Dado en Amanda del Rey á 20 de j u 
nio de 1862.—El Alcalde Presidente, Juan 
de Quesada.—Por su mandado, Benito Cle
mente, Secretario. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
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630 carneros que liacea 15.832 
libras<le paso. 

155 corderos, que hacen 5.874 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y mouor en el 
d h de boy. 

Carne de vaca, de 48 á 50 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

Ídem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos 
libra. 

ídem de cordero, á 17 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 76 á 96 rs . arroba 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 90 á 92 rs. arroba, de 54 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 416 r s . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 6 V á 68 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Yino, 'le 5 i á 42 rs . arroba, y de 12 a 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos, j 
G a r b a n z o s de 54 á 44 r s . arroba, y J-j 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra, 
arroz, de 50 á 56 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 65 á 66 rs . arroba, y de 2 0 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 ij2 á 7 i\i rs . arroba, y de 

5 á 4 cuartos libra. 
Prccioa do granos en el mercado de lioy. 

Cebada nueva de 24 ó. 25 rs. i. 
ídem afloja, de 27 á 20 . 
Algarroba á 41 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 95S fanegas, 
t juelau por vender. 914 id. 

Precio máximo . . . 58 i\i 
Idemmimmo. • . 40 
ídem medio . . . 5 2 , 1 5 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 24 de junio de 1862. —' f e r ' " " 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de lioy. 

2598 fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de oarbou. 
vacas que componen 45 .905 

libras de peso. 

g <D Sr.Cfr.íF-ft 
• o 3*2.3 2 - o 

- — 
o • o 

o» 
o 

14j O 
a» 

S 5 

O- o 
o -

00 

s a 

EDITOR, D . JUAS AHTOÜIÓ GARCÍA. 

mprenla del mismot Carrera de 
mo, núm. 8 0 . 
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